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VISTO:

El Expediente N' 2024-053669, de fecha 26 de julio de 2024, que corre med¡arte
SISTRAD 2.0, promovido por el adm¡nlstrado JOSETYN LEZTY OLORTEGUI VIVANCO, sobre
Rect¡ficac¡ón de nombre y/o apellido en los registros de la universidad; lnforme N'0164-2024-
II-CC-OCA-UNJFSC, de fecha 05 de agosto de 2024, suscrito por el Jefe del Centro de Computo
de la Oficina Central de Admis¡ón y el Decreto de Rectorado N" 09498-2024-R-UNJFSC, de
fecha 07 de agosto de2O24,y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo Ne 012-2020-SUNEDU/CD, de fecha
27 de enero de 2020, del Consejo D¡rectivo de la Superintendenc¡a Nac¡onal de Educación
Super¡or Univers¡taria, se resuelve: *OTORGAR LA LICENCIA INSTITUCIONAL o lo Unive6¡dod
Noc¡onal losé Foustino Sónchez Corrión, poro ofrecer el servicio educotivo superior
universitorio, (...) con uno vigencio de seis (6) dños computodos o portir de lo not¡ficoción de
lo presente resolución";

Que, el artículo 18'de la Constitución Política del Estado, establece: "Lo educoción
un¡vers¡tar¡o tiene como fines la formoción profesionol, lo difusión cufturol, lo creoción
¡ntelectuoly ottlst¡co y la investigoc¡ón científ¡co y tecnolóq¡co. El Estodo garantizo lo l¡bertod
de cótedra y rechoza lo ¡ntoleronc¡o. Los universidodes son promovidos pot entidodes privodos
o públicos. La ley fijo los condiciones poro outorizor su func¡onomiento. Lo universidod es lo
comunidad de profesores, olumnos y groduados, Pott¡c¡pon en ella los representontes de los
promotores, de ocuerdo o ley, Cado universidod es outónomd en su régimen normotivo, de
gobierno, ocodémico, odm¡nistrat¡vo y económico. Lds un¡versidodes se r¡gen por sus propios
estotutos en el morco de la Const¡tución y de los leyes".

, el Artículo 8'de la Ley Un¡vers¡taria - ley N" 30220, respecto a la Autonomía
universitaria, señala'. "El Estado reconoce lo outonomío univers¡tar¡o. Lo outonomía ¡nherente
a los universidades se ejerce de confomidad con lo estdblecido en la Constituc¡ón, lo presente
Ley y demás normotivo oplicoble. Esto outonomía se ñon¡f¡esto en los s¡gu¡entes regímenes:
8.7 Nomdtivo, impl¡co lo potestod dutodeterñindt¡vo pdrd lo creoción de normos internos
(estatuto y reglomentos) destinddos o regulor lo ¡nst¡tuc¡ón un¡vers¡tor¡a. 8.2 De goblemo,
implico la potestdd dutodeterminot¡va poro estructurar, orgonizdr y conducir lo ¡nstituc¡ón
univers¡to a, con otención o su noturdlezd, cardcte sticos y neces¡dodes. Es formalmeñe

íente del rég¡men normativo. 8.3 Atodémico, ¡mpl¡cd ld potestad outodeterminotivo
ar el morco del proceso de enseñonzo-dprend¡zo¡e dentro de lo ¡nst¡tución univers¡toria.

el señdldm¡ento de los plones de estudios, progromos de ¡nvestigdción, formas de
y egreso de la inst¡tuc¡ón, etc, Es formolmente depend¡ente del rég¡men normativo y
resión más ocabodd de lo rozón de set de lo octiv¡dad univers¡tario. 8.4 Admin¡sttotivlr,
lo potestdd outodeterm¡notivq para establecer los pr¡nc¡p¡os, técn¡cds y práct¡cds *
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sistemas de gestión, tendientes a fac¡l¡tü la consecución de los fines de ld inst¡tucilh
univers¡totio, incluyendo ld orgon¡zoción y odministroción delescolofón de su personol doceñe
y administrot¡vo. 8,5 Económtco, implico lo potestod outodeterminat¡vd pora ddministra¡ y
disponer del patrimonio ¡nst¡tuc¡onol; osí como poro fijor los eriterios de generocktn y
oplicoción de los recursos".

que, med¡ante documento de v¡sto, que corre mediante SISTRAD 2.0, el admin¡strado
JOSELYN LEZTY OLORTEGUI VIVANCO, solicita; '(..) rectif¡cación de su segundo nombre";
asimismo adjunta para mayor convicc¡ón, el Acta de Nac¡miento, emitido por la Municipalidad
Distrital de chancay, rectif¡cac¡ón judicial de acta de nac¡miento, en donde figura con el

nombre de JOSELYN LEZTY OIORTEGUI vlvANCO, s¡endo este su correcto nombre.

Que, con lnforme N' 0164-2024-ll-cC-OCA-UNJFSC, de fecha 05 de agosto de 2024,
promovido por el Jefe del Centro de computo de la Oficina Central de Admis¡ón informa al

Jefe de la ofic¡na central de Adm¡s¡ón lo siguiente: "(...) Que, en el padrón de ingresantes del
proceso de admisión 2019-1, en la página N"041 con Resolución N" 0596-2019-CU-UNJFSc con

fecha L7 de mayo de 2019, se encuentra registrado la recurrente como ingresante a la carrera
profesional de EDUCACIóN lNlClA[ Y ARTE en la Facultad de EDUCACIóN, en la modalidad:
CENTRO PREUNIUVERSITARIO, con los apellidos y nombres de: OLORTEGUI VIVANCO

JOSETYN I"ESLY. S¡n embargo, considerando en su acta de nacimiento y rectif¡cac¡ón jud¡cial

de acta de nacimiento. Su correspondiente nombres y apellidos son: JOSELYN LEZIY

OLORTEGUI VIVANCO. Es cuanto informo a Usted para que a través de su despacho autor¡ce
la rectificac¡ón sol¡c¡tada por la recurrente, según detalle:

DEBE DECIR

OtORTE6UI VIVANCO IOSELYN TESLY OLORTE6UI VIVANCO JOSELYN LEZLY

Que, con proveÍdo N" 0176-2024-||-CC-OCA-UNJFSC de fecha 05 de agosto de 2024,

fe de la Oficina Central de Admisión, remite el lnforme correspondiente para su trám¡te
respect¡vo.

Que, el Artículo 212' Rectificación de errores en su numeral 212.L del Texto Único

ordenado de la Ley N'27444, Ley del Procedim¡ento Administrat¡vo General, aprobado por

D.S. N' 004-2019JUS, establece que "los errores material o ar¡tmético en los actos

admin¡strativos pueden ser rectificadas con efecto retroactivo, en cualquier momento, de

ofk¡o o a lnstanc¡a de los administrados, s¡empre que no se altere lo sustancial de su contenido
elsentido de la decisión"

Que, mediante decreto del Vicerrectorado Académico N" 3025-2024-VRAC-UNTFSC

ha 07 de agosto de 2024, el V¡cerrector Académico traslada el exped¡ente al señor

, indicando: "Para la emis¡ón del acto resolut¡vo según informe N" 0164-2024-ll-CC-
NJFSC",
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Que, mediante Decreto N" 09498-2024-R-u NJFSC de fecha 07 de agosto de 2074, el
Señor Rector indica: "En atenc¡ón a lo solic¡tado y con la procedencia del Vicerrector
Académico se deriva pera la emis¡ón de la Resolución Rectoral".

Estando a lo expuesto en los considerandos precedentes, y en uso a las atr¡bucio.Es
conferidas por la Ley Universitaria N" 30220.

SE RESUELVE:

Artículo 1'.- DECTARAR PROGEDENTE, la solic¡tud promovida por doña JOSELYN LEZTY

OLORTEGUI VIVANCO, que versa sobre rectificación de nombre consignado en
los Registros de la Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión, según
se ind¡ca:

DICE: DEBE OECIR:

JOSELYN LESTY OTORTEGUI VIVANCO JOSETYN TEZIY OTORTEGUI VIVANCO

Añículo 2e.- NOTIFICAR, a la ¡nteresada para su conocimiento y fines correspondientes

Añículo 3'.- DISPONER, que la Of¡c¡na de Servicios lnformáticos efectúe la publicación del
presente acto administrativo, en el Portal lnstitucional Web, de la

Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carr¡ón que corresponda
(www.unifsc.edu.pe).

Artículo 4s.- TRANSCRIBIR, la presente resolución a las depen ias e ¡nstancias

respectivas de la Universidad iento y fi rtinentes

Com y Archívese,
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Un¡versidad Nac¡onal José Fausüno Sánchez Cafiión.
Señola)(¡ta)

Cumplo an remiü'de paÉ su conoc¡miento y Íines
@nst?uientes copia de la RESOLUCION RECTORAL N
' 071&202+UNIFSC que es la tanscripc¡ón oñcial del
orfuTinal de la Resolución respectiva.

Huacho, 14 de Agosto del 2024

Atentamente,

Dr. LIIARES CABRERA VTCTOR JOSELITO
SECRETARD GENERAL
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